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DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO 

JURAMENTO, QUE. HACE LA SEÑORA 

.MAYRA  GEOCONDA. CARREÑO 

MOREIRA EN . CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL. DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA SA INVEST.-.- 

  

  

CUANTIA: INDETERMNADA. —————- 

    
   

   
    

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Repú 

Ecuador, el día de hoy martes cinco de marzo de dos mil trece, ante mí 

Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Interino Decim 

del cantón Guayaquil, comparece la señora ..MAYRA GEO( 

Apoderada. Especial de la Sociedad Extranjera SA INVEST, quien acredita y 

legitima su personería e intervención con el Poder. Especial, corporativamente 

autorizado, documentos que se, insertan, a,la matriz. para que pase a formar 

parte de ella como habilitantes, además declara ser de. estado civil casada, 

ejecutiva.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada y residente en esta ciudad, por consiguiente capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto, naturaleza y 

resultados de esta escritura de declaración voluntaria, a la que procede como 

queda indicado, y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del texto siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una DECLARACIÓN 

VOLUNTARIA que se confiere al tenor de la siguiente cláusula: Yo, MAYRA 

GEOCONDA CARREÑO MOREIRA, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno tres uno uno cuatro nueve cinco cero cero cuatro (131149500-4) 
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- técha dela plesel 

: SANTIAGO SOLORÍANO AMAYA y TATIANA CSÓLOR 
> «POROS LAND INVESTMENTS ErD, corporciót oriéttatia contorme a las 

DECLARACIÓN VOLUNTARIA BAJO JURAMENTO QUE HACE LA SEÑORA MAYRA OBOCONDA 
MOREIRA EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA SA 

por lós deréchos que répresénto como Apoderada Especial de la sociedad 

extranjera SÁ INVEST, libre y voluntariamente declaro bajo-la solemnidad del 
"juraméntó y más preventioñés Tegales.- uno) La dociédad.SA INVEST, es una 

compañía anónima de cómérdlo constituida conforme las leyes de la República 

de Escótia, cuyo domisillo'sodíal es la ciudad de Glasgow - Escocia.- dos).- A 

fe dbctaración los accionistas dea'sociedad SA INVEST son 
tas siguientes personas jurídicas: a).- ANSATY TRUST, Patrimonio Autónomo — 

Fideldufitsó, cóndtituido cóntórme a las leyes de la Provincia de Nueva Escocia 

— Canadá, la dirección para notificaciones es la OMC Chambers, Wickhams 

    

-Cay, Road Tówn, Tortóla - Britihs "Virgin Istand (diretción de la Sociedad 

Administradora)” cuyos” benrtaficiarios son: ANA ' SOLORZANO AMAYA, 

ENO"AMAYA y: b).- 

    

sexto de la Ley refórinatorid a la 19 e cine á 

  

-Oficialhúmtero quinientos noventa y uno del quitros de mayo-de des mil nueve) 

Y se deja "constancia que és para der entregada "en la Supaririténdencia de 

* 'Compañitas..Es todo cuarito puedo decir en Hofiórá la verdad. - Agregue usted 

+Settór Notarió, las derhás cláusulás dé éstito pará td pleria Válidez y firmeza de 

- "esta escritura pública.- Ef consecuencia la otoíigarite sé afíma y ratifica en el 
- 'Gontanido de la minuta transcrita, la'miémá' que queda” elévada a escritura 

** publica pará que surta lós efectos tegalés. - Lolda qué Tué de piificipio al fin y en 

git voz, por mi el Notario alla cómpareciente; estárla apráeba an todas y cada 

'una de sus partes, se al 

fe.- 
   a, ratifica y firma én unialid de acto cónmigo.- Doy 
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SEÑOR CÓNSUL : 

  

    

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sí uAs 

incorporar una más de PODER ESPECIAL, sujetándose al tenor de ió 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece la compa 

denominada SA INVEST, debidamente constituida conforme a las leyes 

y normas de la República de Escocia, domiciliada en la ciudad de 

Glasgow - Escocia, debidamente representada por la sociedad POROS 

LAND INVESTMENTS LTD., según consta de la traducción del Contrato 

de Alianza que se anexa, quien a su vez está representada 

legalmente por su Presidente, Señor PAQLO EVANGELISTA, quien 

declara ser de estado civil casado, ejecutivo, el cual acredita su 

nombramiento con en el memorando de estatutos debidamente traducido 

que se adjunta como documento habilitante, el compareciente es de 

nacionalidad americana, residente en la ciudad de Miamí - La 

Florida. CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Yo PAOLO EVANGELISTA, 

identificado con el Pasaporte número cuatro seis siete nueve nueve 

    

      

    
   

    

  

           

  

   

  

     

    

cinco uno cero dos, Presidente de la compañía POROS LAND 

INVESTMENTS LTD, Accionista y Representante Legal de la sociedad de 

nacionalidad escocesa SA INVEST, en virtud de mis legítimos 

derechos confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en, 

derecho se requiere a favor de la señora MAYRA GEOCONDA CARREÑO 

MOREIRA, persona igualmente mayor de edad, de  nacionali (e g 

ecuatoriana, ingeniera de profesión, identificada con la cedula 

ciudadanía número uno tres uno uno cuatro nueve cinco cero go l 

cuatro, (1311495894) para que esta a su nombre y en po 

representación: a).- Realice todos los actos y gestiones requerial S 

para representar los derechos y cumplir las obligaciones a qUilorepe 

hubiere lugar, por parte de mi representada, dentro de las 

compañías nacionales o extranjeras en las que en este momento SA 

INVEST tenga O llegare a tener en el futura acciones O 

participaciones nominativas, según las disposiciones que para el 

efecto demanda el artículo primero de la Ley Reformatoria de la Ley 

de Compañías, publicada en el Registro Oficial número quinientos ,. 

noventa y uno del quince de mayo de dos mil nueve. b).- Para que 

otorgue, si llegara a necesitarse, procuración judicial a “un 

abogado en el libre ejercicio de la profesión para la mejor defensa 

de los intereses de mi representada.- cC).- Las demás facultades 

 



enumeradas en el Artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano.- CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA.- El 

plazo de este PODER ESPECIAL es INDEFINIDO y SIN Responsabilidad 

Personal de la Mandataria.- La Apoderada en el ejercicio de su 

Mandato tendrá todas las atribuciones inherentes a esta clase de 

mandato, sin que en ningún caso pueda  aducirse falta o 

insuficiencia de poder; y, para el cumplimiento del presente PODER 

ESPECIAL otorgado por la compañías SA INVEST no tendrá más que las 

limitaciones impuestas por la Ley Ecuatoriana y los Estatutos de mi 

representada y de las Compañias donde tenga y llegare a tener 

participaciones.- sigue(..). Usted señor Cónsul se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

clase de instrumento público. a 

Atentamente, 

  

   

  

SA ORELOZOA 
COLT Y DE DADE 
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9 EL NO 
10 

118€ OTORGO ANTE MI: EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

12 
TESTIMONIO, EN GUAYAQUIL A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 

14 MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.    
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23 moctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

24 interno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor- 

midad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley Notarial 

25 vig Y FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

dede. fojas, es igual al documento original que me fue 

26 exhibido y devuelto al wep? AM 204 

27 Guayaquil, acammennimem ms - ! 

28 
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   DTTAVIERE. GONZA o 

Notario interino Décimo Cuarto 

del Cantón Guayagull


